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Informe Secretarial. A Despacho de la señora Juez las presentes diligencias.   

Sírvase proveer. 

Cali, 2 de junio de 2023 

Oficial Mayor 

 

Auto No.   1207 

Cali, dos (02) de junio del dos mil veintitrés (2023). 

Radicación Nro. 760013110010-2021-00072-00 

                                                       

Dentro del proceso de privación de la patria potestad, se allego mandato 

conferido por el señor Mauricio Chávez Segura, al doctor Bladimir Penilla 

Quintero. Sin embargo, oteado el mismo, se evidencia que no se allegó el 

documento que expide la notaría, concerniente a la autenticación del documento. 

 

Es por ello, que se abstendrá esta oficina judicial de reconocer personería como 

quiera que no se allegó la autenticación del documento – poder-, presuntamente 

legalizado ante la Notaria Diecinueve del Círculo de Cali.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito 

de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

ABSTENERSE de reconocer personería al doctor Bladimir Penilla Quintero, 

conforme lo expuesto up supra. 

  

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE               

                                    La Juez 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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